
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Referencia:            ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación:            2020-00158 

Demandante: JESUS DAVID QUIÑONES LARA 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

Asunto:  CONCEDE IMPUGNACION 

 
 

Por venir presentada dentro de los términos de ley, se concede la impugnación, 

interpuesta por la parte accionante en el presente asunto, contra el fallo de fecha 25 de 

agosto de 2020, y en consecuencia se ordena remitir el expediente al Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Secretaría General, para que se surta el trámite de la 

alzada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARIA TERESA LEYES BONILLA 
Juez 
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